
NUM. 15'2.—MIERCOLES 27 DE JUNIO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.'’ Las layes obligarán, en la peninsula! islas 

Baleares y Canarias, á los veinte diaa de su promulgación, si 
®n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heoba la pro- 
Baalgación el día en que termina la inserción, de la ley en la 
Oacefn oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- ? 
pusieren lo contrario. {Código cii>Ü vigente}. | 

fleal decreto de ¿S de Abril de 1000. — Art. 23. Las Corpo-I 
raciones provinciales y municip.ales abonarán, en primer tér-j 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-j 
tachos por ellos devengados y los suplementos adelantados' 
por los mismos, así corno los derechos de inserción do los 
unnucios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se dei rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ndes gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
ea la regla 3.“ del art. 8.'’

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓKDOBA f asetM
Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 60
Un año............................. 33

FüEKA DE'CÓEDOBA IdeartB-:l

Un mes.............................. 1
Trimestre.........................11 26
Seis meses......................  22 60
Un año............................. 46

Número suelio, ÍO cítitirrios de peseta.

Se publica todos tos días, excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatameute que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Bo^btîn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Boleíüieo Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos-

(Ordenes de 2 de .Abril, de 3 y 21 do Octubre de ISSA)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res-- 

ponaabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advkrtencía. Conforme con la condición 4/ de! pliego- 
que ha servido de base para ia subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insLancía de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, A razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la, 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

hisUiuli
(Gaceííi dei día 26 de Junio.)

®8® MM. el Rey y la ReSun 
Í^egcsiíc (n. i». g.) y Augus
ta Real Familia cnutinuau 
^u esla Corte slu uevedad 
^n sti importaute salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Goberna
dor do la Coruña y la Audiencia de la 
misma provincia, de los cuales re
sulta;

Qne”ei Fiscal municipal de CurtU 
^^rigió al Juzgado, también munici
pal de dicho pueblo, una denuncia 
’Manifestando que un Delegado dei 
Gobernador, llamado D. Manuel Pé-

había dirigido una comunicación 
Ml Alcalde, señalando la hora de las 
'•res de la tarde del 31 de Julio de 
I®^9 para celebrar cierta sesión, á la 
'1'16 concurriese también el Secretario 
y otras personas; que dicho Delegado 
y los demás que tomaron parte en la 
®®sión, la celebraron á la una y me- 
'lia en punto, tal vea para impedir la 
^'^istcneia A ella do aquellos que «de
jaron de concurrir, efecto de la alte- 
’■^ción de la fecha, á hora verdadera 
'’Ofialada» :

Que presente desde el primer ins- 
’MQte el Secretario del Ayuntamien
to, no se le dejó asistir ni autorizar el 
^cto, á pesar de que lo reclamó con 
’Qsistencia, y llegó hasta exhibir su 
Motubramiento, pretesíando el Dele
gado y Concejales que habla !leg.ado 

y que gi Juez municipal sn- 
P MMte, en funciones delegadas del 
’ Mez de instrucción del partido para 

Ovar á cabo la d' tención tic dos su- 
®® alq presentes, que eran Conce

jales, requirió reiteradamente á la 
fuerza que acompañaba al Delegado, 
à éste y á alguno de los presentes pa
ra que le prestasen el debido auxilio, 
á fin de llevar á cabo el cumplimien
to de aquella orden judicial, negán- 
dose todos con insistencia, á pesar de 
un último requerimiento hecho en 
nombre de la ley, é invocando los 
cargos que de Delegado, Alcalde y 
Teuíentes de Alcalde ejercían los re
queridos. Agregaba en la denuncia, 
que también los Concejales que ha
bían de ser detenidos se negaron con 
insistencia á acatar la orden judicial 
de detención:

Que el Juez municipal de Arzúa, 
en funciones de Juez de instrucción, 
decretó la formación de sumario para 
averiguación de los hechos denuncia
dos y sus circunstancias, declarando 
procesados á D. Manuel Pérez y á 
los demás denunciados; pero encar
gado después del proce.so un Juez es
pecial, dejó sin efecto el procesamien
to de todos los que habían sido objeto 
de él, excepto del Delegado D. Ma
nuel Pérez, que quedó subsistente:

Que en el sumario figura un acta 
notarial, de la que aparece que la se
sión á que se refiere ia denuncia se 
celebró á la una y medía de la tarde, 
y forma también parte de la causa el 
acta de la expresada sesión, de la que 
resulta que ésta, que tuvo por objeto 
la constitución de nuevo Ajmntamien- 
to, se efectuó á las tres:

Que en la referida acta notarial se 
consigna asimismo que, terminada la 
sesión, y ya en marcha los que la ce
lebraron, requirió el Juez municipal 
por tercera vez al Delegado, al Jefe 
de la fuerza y á otras personas para 
que le prestasen auxilio á fin de dete
ner á los dos Concejales de que se ha 
hecho mérito, A lo que todos se nega
ron, nianife3taiid.o el Delegado que no 
habili terminado su misión:

Que D. Manuel Pérez acudió en so
licitud de que promoviese cuestión de 
competencia el Gobernador de la pro
vincia, exponiendo que se le seguía 
causa por el delito de falsedad, deri
vada del hecho de que una sesión con- 
vocada para Ias tres de la tarde, se 
supone en la denuncia que se celebró 
ante.s de esa hora, y por denegación 
de auxilio, delito cuya imputación se 
fundaba en no haber prestado ayuda 
al Juez municipal suplente para de
tener á dos Concejales en el acto de 
la posesión:

Que el Gobernador requirió de in
hibición al Presidente de la Audiencia 
territorial en concepto de delegante, á 
fin de que ordenara al Juzgado que se 
inhibiera de conocer en el sumario; 
pero habiendo pasado la causa á la 
Audiencia provincial, por haber dic
tado el Juez auto declarando termi
nado el sumario, entendió este Tribu
nal en la sustanciación del incidente 
de competencia;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
Ia Comisión provincial, fundó su re
querimiento en que, conferida dele
gación á D. Manuel Pérez para dar 
posesión al Ayuntamiento de Curtis, 
los actos realizados en el ejercicio do 
esta delegación son do carácter esen
cialmente administrative, pues la 
constitución del Ayuntamiento, la ce
lebración de sus sesiones, y el modo y 
forma de funcionar tales Corporacio
nes son de naturaleza administrativa; 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 97 y demás comprendi
dos en el cap. 3.” de la ley municipal 
vigente; en que cuando los Alcaldes 
y Concejales realicen algún hecho re
lativo á las formalidades prescritas 
para el funcionamiento de las Corpo
raciones municipales, su responsabi
lidad será esigible administratíva- 
mente, según disponen los artículos 
181 y 182 de la iey Municipal, y en 

tal supuesto, ínterin la Autoridad ad
ministrativa no decida si ha lugar ó 
no A pasar el tanto de culpa A los Tri
bunales ordinarios respecto A los he
chos objeto del sumario aludido,y que 
son relativos A la constitución del ex
presado Ayuntamiento,existe la cues
tión prévia á que se refiere el artícu
lo fi.” del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y que la validez de 
los acuerdos adoptados por los Ayun
tamientos determinan cuestiones de 
la exclusiva competencia de la Admi
nistración, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 170 ai 174 y 
demás concordantes de dicha ley, y 
en virtud de esto, la nulidad ó vali
dez do los que pudieran haberse adop
tado por dicho Ayuntamiento en la 
sesión de 31 de Julio último, es atri
bución exclusiva de las Autoridades 
administrativas, que son A su vez las 
encargadas de corregir los hechos ú 
omisiones punibles administrativa- 
raente, según lo preceptuado en el 
expresado art. 182 de dicha ley:

Que sustanciado el incidente da 
competencia, la Audiencia dictó auto 
en que sostuvo su jurisdicción para 
conocer de la. causa, alegando: que 
las actuaciones practicadas en el su
mario, 110 sólo se refieren á hechos 
relativos A la constitución del Ayuiita- 
mieuto de Curtis, su manera de fun
cionar y acuerdos adoptados, sino 
también A la persecución de un deli
to de falsedad, con motivo de alte- 
rarse la hora en que se supone cons
tituido dicho Ayuntamiento, delito- 
que, de existir, estaría comprendido 
en el caso d,” del art. 314 del Código 
penal, y cuyo conocimiento corres
ponde A los Tribunales ordinarios, 
sin que respecto de él tenga que re
solver Ia Administración cuestión al
guna previa; citaba también la Au
diencia el art. 2.*' de Iu ley orgánica 
dól Poder judicial y varias resolucio
nes de competencias:
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Que el Grobema lor, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el Ciip. 3?, art, 3.” de la ley 
Municipal, que trata de las sesiones 
y del modo de funcionar de los Ayun
tamientos;

Visto el art. 50 de la misma ley, 
que dice. «En los pueblos donde la 
elección de Alcalde y Tenientes co
rresponda á los Ayuntamientos, se 
verificará en la forma que disponen 
los artículos 63 y siguientes de esta 
ley.:

Visto el art. 22 de la ley Provin
cial, según el que «también deberá 
reprimir (el Gobernador) los actos 
contrarios á la moral ó á la decencia 
pública, las faltas de respeto ó de 
obediencia á su autoridad, y las que 
en el ejercicio de sus cargos cometan 
los funcionarios y Corporaciones de
pendientes de la misma, pudiendo im
poner con este motivo multas que no 
excedan de 600 pesetas, á no estar 
autorizado para mayor suma por le
yes especiales®:

Visto el'art. 332 del Código penal, 
que determina las penat en que in
curre el funcionario púfcHeo que, re
querido por Autoridad competente, 
no prestare la debida cooperación pa
ra la administración de justicia ú otro 
servicio público:

Visto el art. 3.” del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1837, que prohibe 
A les Gobernadores promover cuestio
nes de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de Ia 
misma ley deba decidiese por la Au
toridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .® Que la denuncia que motivó 

ht formación de la causa que ha dado 
origen á la presente cuestión de com
petencia, comprendía tres hechos: el 
de haberse celebrado una sesión an
tes de la hora seUalada en la convoca
toria; el de no haber sido admitido á 
tornar parte en ella el Secretario del 
Ayuntamiento, y el no haberse pres
tado auxilio á la Autoridad judicial 
para detener á dos de los Concejales 
pre,sentes en la sesión expresada, nc- 
gándose también ellos á acatar la or
den relativa á su detención:

2,“ Que tanto el hecho de celebrar
se una sesión del Ayuntamiento á ho
ra distinta de la señalada en la con
vocatoria, como el de no admitir en 
ella al Secretario de la Corporación 
municipal, revisten sólo los caracte
res de faltas administrativas, que, ca
so de ser ciertas, al Gobernador co
rresponde corregir, con arreglo á lo 
dispuesto en el citado art, 22 de la ley 
Provincial:

3 .® Que la negativa á prestar au
xilio á la Autoridad judicial para la 
detención de dos Concejales, puede 
constituir, respecto del Delegado, 
único denunciando contra el que sub

siste el procedimiento, un delito com
prendido ea el art. 382 del Código pe
nal, y respecto del cual no tiene que 
resolver la Administración cuestión 
alguna previa de la que pueda depen
der el fallo que en su día hayan de 
dictar los Tribunales:

4 .“ Que como no so manifiesta en 
la denuncia que sea falsa el acta de la 
sesión celebrada en 31 de Julio de 
1899, por haberse consignado en ella 
una hora distinta delà en que tuvo 
efecto, y no consta- tampoco que el 
procedimiento criminal se haya enca
minado direetamente à perseguir este 
hecho, no puede tenérsele en cuenta 
para resolver el presente conflicto de 
jurisdicción, sin que esto se oponga á 
que los Tribunales puedan averiguar
lo y perseguírlo;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo do Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta corapeteneia 
i favor de la Adminístracióu, respec
to de los supuestos hechos de haberse 
celebrado la se.sión de 3i de Julio á 
una hora distinta de la señalada en la 
convocatoria, y de no haberse admi
tido á tomar parte en ella al Secreta
rio de la Corporación, y que no ha 
debido suscitarse respecto á la dene
gación de auxilio al Juez municipal, 
debiendo entenderse la resolución de 
e.sta competencia sin perjuicio de que 
los Tribunales, si lo estimasen proce
dente, puedan entender en la falsedad 
del acta de la sesión de 31 de Julio úl
timo, si realmente la hubiere en lo 
que se refiere á la hora en que la ex
presada .sesión se supone celebrada.

Dado en Palacio á once de Junio de 
mil novecientos.-MARIA CRISTINA. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Frandseo Silvela.

MINISTERIO DE U GUERRA
REAL DECRETO

En vista de lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reísa 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se suspende desde es

ta fecha la concesión de los ascensos 
à General de División y de Brigada, 
que preceptúa Mi decreto de 10 de 
Mayo de 1899, creando un turno pre
ferente para dichos ascensos.

Art. 2.® El Ministro de la Guerra 
propondrá lo conveniente para que 
no queden ain recompensa los merito
rios servicios de campaña prestados 
por los Generales y Coroneles com
prendidos en el mencionado turno, y 
que no han obtenido aún el ascenso 
como consecuencia de dicho decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Junio de mil novecientos. — MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Gue
rra, Marcelo de Azcárraga.

I^inisleriii es la Eobaraaclôn
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Noalejo, decretada 
por V. S. en 26 de Abril último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 8 
del actual, el siguiente dictamen;

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., es
ta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de cuatro 
Concejales del Ayuntamiento de Noa
lejo, decretada por el Gobernador ci
vil de Jaén en 26 de Abril último; y

Resultando que el Alcalde de Noa
lejo pu.so en conocimiento del Gober
nador que el Registrador Interventor 
D. Antonio Amara Pérez, el Deposi
tario D. Francisco Bayo Cabrera y 
el primer Teniente de Alcalde D, An
tonio Santos Ramos entorpecen la rea
lización de los pagos obligatorios que 
el Ayuntamiento ha de hacer á los 
Centros superiores por negarse á cum
plir las órdenes del Alcalde, y el ter
cero por haber llegado al extremo de 
hacer conducir á su domicilio la caja 
de caudales, y que el Regidor Síndico 
D. Juan de Dios Sánchez se niega A 
informar los expediente.^ de quintas, 
cuyas operaciones están paralizadas, 
y que acorapafió tres certificaciones 
expedidas por el Secretario para com
probar la denuncia:

Resultando que el Gobernador, de 
acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial de Jaén, por provi
dencia de 26 de Abril último acordó 
snspendei' á los cuatro Concejales ex
presados y apercibir á los Concejales 
D. Manuel y D. Antonio Olmo Medi
na y elevar el expediente á la Supe
rioridad:

Resultando que concedida audien
cia á los interesados por orden de ese 
Ministerio, no han manifestado nada 
en su descargo:

Vistos los artículos 180 y 189 de la 
ley Municipal vigente; y

Considerando que la conducta de 
los Concejales que han sido suspendi
dos imposibilita la marcha ordenada 
de la Corporación municipal, hacien
do que queden incumplidos servicios 
tan importantes como los de quintas. 
Pósito y pago.s del Municipio; y

Considerando que algunos de los 
hechos motivo de la suspensión po
drían ser constitutivos de delito;

La Sección opina que procede con
firmar la providencia del Gobernador 
de Jaén á que se refiere este expe
diente, y remitir el expediente á los 
Tribunales ordinarios para que depu
ren las responsabilidades á que pu
diera haber lugar.»

Y conformándose S. M. el Ret (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein- 
serto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1900.—F. Dato.
Sr. Gobernador civil de Jaén,

Gobierno civil
DE LA

I*ttOVIlíí€IA »12 f OItííOCA

Circular núm. 1.986
MONTES

Deseando este Gobierno coadyuvar 
en cuanto esté de su parte y por cuan
tos medio.s estén á su alcance y las 
leyes le concedan, á la evitación de 
incendios en los campos, tan frecuen
tes en la estación próxima, ya debi
dos á casos fortuitos, ya á criminales 
intentos, he acordado, en armonía 
con lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, dictar las siguientes reglas, 
que regirán hasta el 30' de Septiem
bre próximo:

1 .* Durante la época que com
prende el periodo se prohibe la que
ma de rastrojos, plantas leñosas y 
herbanas, asi como también encender 
fuego, excepto en las viviendas y ca
seríos para atender á las necesida
des de la vida, y en los sitios despo
blados junto á loa arroyos y caminos 
en hornillos ú hoyos socavados de un 
metro de profundidad cuando menos, 
debiendo quedar apagados después 
del servicio á que se destina.

2,‘‘ Quedar asimismo prohibidas 
las operaciones de carboneo y cisqueo 
durante ¡a época mencionada.

3 .® Se prohibe igualmente efec
tuar rosas en los montos públicos, ex
ceptuándose las autorizadas por vir
tud de resolución recaída en los ex
pedientes instruidos al efecto y bajo 
la.s condiciones propuestas por el dis
trito forestal de esta provincia.

4 .'‘ Los Alcaldes dividirán inme
diatamente sus términos municipales 
en las porciones que estimen conve
niente para la extinción más rápida 
de los incendios, señalados con núme
ro igual de campanadas que después 
del toque general indique los sitios del 
siniestro; estas divisiones así como los 
toques de campana se publicarán por 
medio de edicto,? y pregones en los si
tios más concurridos de la población, 
señalando además en el que puedan 
habilitarse de herramientaa los que 
concurran á la extinción de los mis
mos.

5 .*^ Los Alcaldes deberán adquirir 
los utensilios más indispensables para 
cl miamofin,prévio acuerdo del Ayun
tamiento, abonándose el importe de 
aquéllos con cargo al capítulo de im- 
previstoa del presupuesto municipal 
vigente.

Asimismo nombrarán guarda-tem
poreros que pondrán en .su caso á lm* 
órdenes de los Ingenieros del distrito 
forestal y qne cuidarán e.specialmeol® 
de la vigilancia de los montes,

6," Las referida,? autoridades mn- 
nicipales remitirán á este Gobiero®^ 
antes de 1,” de Octubre próximo, cer
tificado literal de los acuerdos de icé 
Ayuntamientospara acreditarque haa 
cumplido con los que determinan laS 
disposiciones cuarta y quinta.
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7 .“^ Los Alcaldes se sujetarán ade
más á los preceptos contenidos en las 
circulares expedidas por la Superio
ridad y en particular á lo dispuesto 
en la Real orden de 6 de Mayo de 1381 
publicada en el Boletín Oficial de 
esta provincia de 7 de Junio del mis
mo afio.

8 .^ Todos los vecinos de los pue- 
"blos en que ocurrieran incendios que- 
■dau obligados á dar parte á las auto
ridades más inmediatas del término 
en quo radican el monte é campo in
cendiado.

9 .“ Incurrirán en responsabilidad 
todos aquellos á quienes por sospe
chosos se les ocuparen fósforos ú otros 
combustibles de fácil inflamación, así 
como cristales convexos ú objetos que 
puedan producir fuego en los montes.

lO . Las autoridades locales de los 
pueblos en cuyo término se produzca 
algún incendio, oficiarán inmediata
mente á este Gobierno, detallando el 
sitio en que ha ocurrido, las causas 
que lo han motivado, la extensión de 
terreno que han recorrido, las pérdi
das, desgracias personales que hayan 
podido tener lugar y cuanto estimen 
necesario para la mayor ilustración 
del asunto.

H. Los Jefes ó individuos de la 
'Guardia civil y todos los demás dele
gados y dependientes de mi autoridad 
quedan encargados de vigilar el cum
plimiento de las disposiciones conte
ndidas en esta circular.

Córdoba 26 de .Junio de ISM.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Nú-a. 160.1

Número del expedients 4,431 
Ü03 TûmAa Merino y Porrás, Ingeniero .Teta 

dfll Díatrito Minero de CAnlobn.
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez y Enríquez, vecino de Córdo
ba, representante de D. Ernesto Aker- 
raán, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 4 de Mayo de 1900, solicitando 
Se le concedan diez y .sets pertenen
cias para la mina denominada -^Se
gunda Concha», de mineral de plomo, 
sita en el término de Fuente Obejuna 
y ftn el sitio llamado Las Mini llas ó 
i^os Frontones; cuyo reg¡.stro le ha si- 
^0 admitido por decreto del señor Go- 
^vrnador de 7 de Mayo de 1900, sal- 
^0 mejor derecho, bajo la siguiente 
f*^signación: So tendrá por punto de 
Í^artida el mismo que sirvió para el 
^^gistro núm. 4.039, llamado Concha 

ias Minillas, solicitado por D. Ani- 
^®fo López. Desde dicho punto de 
partida se raedinin cuatrocientos me- 
^fos al 0. 18“ N, y se colocará la prí- 
^era estaca; de la primera á la se
cunda doscientos metros al N. 18“ E.: 

la segunda á la tercera ochocien
tos metros al E. 18“ S.; de la tercera 

la cuarta doscientos metros al S.
G; de la cuarta al punto de parti- 

f a Cuatrocientos al 0.13“ N., quedan- 
0 cerrado el perímetro de los ciento 

sesenta mil metros cuadrados, ó sean 
da^ '^^^^ ^' ^'^^^ pertenencias solicita-

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 22 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Rúm. 1602
Número del expediente 4.429

Hago saber: que por D. Francisco 
Muela Aranda, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 3 
de Mayo de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «Sancho»,, de mi
neral de cobre, sita en el término de 
Villaviciosa y en terrenos de la Tege- 
ra, propieda de D. Antonio Escobar, 
y del Chovo, del mismo dueño, y pa- 
rages conocidos por caudal de Valde- 
viento y Cañada Valdia; lindará pov 
Norte y Oeste con la Tegera, y por 
Sur y Este con el Chovo; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 4 de Mayo 
de 19Ü0, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca núm. ó del 
registro en tramitación de la mina 
San Eustaquio, núm. 4.025; desde es
to punto dirección Norte so medirán 
setenta metros y se colocará la pri
mera estaca; de esta en dirección Es
te se medirán seiscientos metros y se 
colocará la segunda; de esta y en di
rección Surse medirán doscientos mc- 
tro.s y se colocará la tercera; de esta 
en dirección Oeste se medirán seis
cientos metros y .se colocará la cuar- 
ta, la que, unida con la primera, da
rá cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 22 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomá.s Merino.

Rúm. 1603
Número del expediente 4.430

Hago saber: que por D. Agustín 
Marbán y Herrera, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 4 de Mayo de 1900, 
solicitando se le concedan veinte y 
cuatro pertenencias para la mina de
nominada «María Amalia», de mine
ral de plomo, sita en el término de 
Belmez y parage denominado Cerro 
ó Peñón de Peñarroya, propiedad de 
don Felipe Gómez y otros; lindando 
al Este, Sur y Oeste con terrenos de 
varios particulares, y al Norte con 
los de D. Antonio Aranda, vecino de 
la Qraqjuela; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 7 de Mayo de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida la esquina Norte que cierra 
el lavadero de D. Domingo Calvo en 
la falda Sur de dicho Peñón de Peña

rroya; desde cuyo punto se medirán 
al Oeste sesenta metros, fijando la 
primera estaca; desde esta y en di- 
réceión Norte doscientos metros, fijan
do la segunda estaca; desde esta y en 
dirección Este ciento cincuenta me
tros, fijando la tercera e,staea; desde 
esta y en dirección Sur rail seiscien
tos metros, fijando la cuarta estaca; 
desde esta y en dirección Oeste ciento 
cincuenta, fijando la quinta estaca, y 
desde esta á la primera y en direc
ción Norte mil cuatrocientos metros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al ait. 24 do la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 22 de Junio de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino

DEBIÍGAGION PE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

arcillar número fl>97
La Dirección general de Contribu

ciones, en circular de 20 del íictual, 
traslada á esta Delegación la Real or
den comunicada en la misma fecha 
por el Ministerio de Hacienda á dicho 
Centro directivo, y que dice así:

«limo. Sr.: Dispuesto por el art. 83 
dal reglamento de la Contribución in
dustrial de 28 de Mayo de 1896 que 
para desempeñar el cargo de Sindico 
ó Clasificador es condición precisa ha- 
llar.se al corriente do! pago de la Con
tribución;

S. M. el Rey (Q.. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver:

Primero. Que por las Delegacio
nes de Hacienda se examiné, al ter
minar el primer grado da apremio, si 
los Síndicos ó Clasificadores de las 
industrias agremiadas se hallan al co
rriente del pago de la Contribución.

Segundo, Que los referidos Síndi
cos ó Clasificadores que no .se encuen
tren en dichas condiciones .sean inme
diatamente relevado.s de sus cargos y 
se proceda por los Administradores 
de Hacienda ó por los Alcaides, se
gún corresponda, á la convocatoria 
do los gremios para que, bajo su pre
sidencia, verifiquen la elección de di
chos cargos, haciéndola recaer nece
sariamente en industriales que se ha
llen al corriente de! pago de la con
tribución.

Tercero. Conforme dispone el ar
tículo 85 del referido reglamento de 
28 de Mayo de 1896, si en el día y ho
ra señalados para la elección de car
gos, y después de media hora de es
pera, no concurriese al local designa
do individuo alguno del gremio, ó .si 
los reunidos se negasen á deliberar y 
votar, se entenderá que el gremio re
nuncia su derecho al nombramiento 
de Síndicos y elección de Clasificado
res, y la Administración nombrará 
de oficio á todos dentro de las condi
ciones marcadas en el referido artí 
culo 83, haciendo que dos empleado.s 
de la dependencia, ó el Secretario de 

los Ayuntamientos, levanten acta de 
lo sneedido.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los seño
res Alcaldes de la provincia, quienes 
cuidarán de dar cumplimiento á lo 
que se previene en la preinserta dis
posición.

Córdoba 25 de Junio de 1900.—EI 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Gobierno nnilitar
DK LA

PROVINCIA BE CORDOBA

Nnin. 1299
En el Diario OpcinÍ del Üíinisterió 

de Ía Guerra, núm. 123, de 13 do Ju
nio, hay una Real orden circular, que 
copiada á la letra dice así:

Sueldan, haberem y yraiificacionea.— 
Circular.—Excrao. Sr.: Las anorma
les 5’ extraordinarias circunstancias 
á que dieron origen las últimas gue
rras coloniales y la subsiguiente re
patriación de los Ejércitos de Ultra
mar, han dificultado en muchos casos 
y hecho ineficaces en la mayoría de 
el!os las prevenciones del art. 172 del 
vigente Reglamento para la revista 
de Comisario, impidiendo á los Jefes 
y Oficiales procedentes de los que fue
ron distritos de Ultramar, el cumpli
miento de sus preceptos, asi como el 
de la Real orden circular de 11 de Ma
yo de 1897 (C. L. núm. 113.)

Por otra parte y por iguales moti- 
vo.s, la compensación ó reintegro de 
las pagas de navegación, asignadas 
por dicho Reglamento al personal ci
tado, no ha podido meno.« de carecer 
de las necesarias garantías de exacti
tud y oportunidad, una vez que la In
tervención general de Guerra ha ca
recido muy frecueotcmente de los an
tecedentes necesarioíí para practicar, 
en lo referente á este particular, las 
debidas operaciones de contabilidad.

Con el fin, pues, de conseguir el es
clarecimiento y comprobación de ope
raciones de tanta importancia y de 
subsanar deficiencias en cuanto sea 
posible;

El Rey 'Q. D, G.j, y en .su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuer
do con lo propuesto por la Ordenación 
de pagos de Guerra, ha tenido á bien 
disponer:

1.® En el phazo de dos meses y á 
partir de esta fecha, cada uno de los 
Jefes y Oficiales y sus asimilados que 
hayan regresado de Cuba, Puerto Ri
co y Filipinas desde 1.® do Julio de 
1895, formulará por duplicado una 
declaración jurada en la cual, y con 
expresión del distrito en que resida, 
del arma ó cuerpo á que pertenezca 
y empleo que actualmente disfruto, 
consten los datos siguientes:

a.) Fecha de .su baja en el di.strito 
de Ultramar de que procedía 5* la de 
su alta en la Península.

ó) Si percibió pagas de navega
ción antes ó después de su regreso; 
cuántas, al respecto do qué empleo.
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quién se las satisfizo y si las ha rein
tegrado ó compensado con devengos 
sucesivos.

c> Situación ó destino asignado á 
cada uno al Hegar á la Península en 
los cuatro primeros meses siguientes 
¿ su desembarco, con expresión de la 
región ó distrito de residencia de las 
habilitaciones respectivas ó de los 
Cuerpos encargados de la reclama
ción de sus haberes en dicho tiempo,

¿7 Cuándo y cómo ha reintegrado 
ó compensado las pagas de navega
ción recibidas, expresando, con la ne
cesaria claridad, los datos pertinentes 
al mayor esclarecimiento de este par
ticular. ’

ü." Los Jefes j' Oficiales y sus asi
milados de que se traía, remitirán ó 
entregarán dichas declaraciones ai 
Cuerpo en que sirvan ó al habilitado 
de la clase en que actualmente figu
ren, para que dichos Cuerpos ó habi
litados encarpeten una y remitan el 
otro ejemplar al Comisario de Guerra 
encargado de la legalización de los 
respectivos é inmediatos extractos de 
revista ó nómina, à la vez que lo ha
cen de estos documentos de haber, 
para que dicho Comisario las curse á 
la Intervención general de Guerra, 
en unión de los referidos documentos.

3 ." El otro ejemplar de las decla
raciones juradas de referencia que
dará en poder de Io.s Cuerpos y habi
litaciones respectivas, como antece
dente para poder solventar cualquier 
duda ó incidencia ulterior que pueda 
ofrecer el uso ó interpretación de 
aquellas en la Intervención general 
de Guerra, cuya oficina, para este 
efecto, deberá enteuderse directamen
te con los Cuerpos y habilitados alu
didos y reciprocamente estos acudir 
directamente á aquella sí necesitaran 
esclarecer algún particular relaciona
do con el exacto cumplimiento de lo 
que por la presente so previene. ,

4 .” Los Jefes y Oficiales á quienes 
se refiere la presente disposición, si 
conservasen en su poder los ceses de 
su destino en Ultramar, los acompa
ñarán á la respectiva declaración ju
rada ó manifestarán en ella las razo
nes de no verificarlo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, E. mueho.s año-s, 
Hladrid 11 de Junio de 1900.—A^crí- 
rraga.
Señor......»

Se publica la anterior di.sposie¡ón 
para que llegue á conocimiento de to
dos los señores Jefes y Oficiales resi
dentes en la provincia, á quienes com
prende dicha Real orden, para el de
bido cumplimiento; esperando que los 
señores Alcalde.*» se .servirán di.sponer 
se comunique á aquellos que residen 
en sus términos municipales.

Córdoba 25 de Junio de 1900.—El 
General Gobernador, Santiago D. de 
Ceballos.

JUZGADOS
M0.YTILL&

Rútit. 1505
Don José Vom Prenpi'O, Jaez do púm.r.i 

infitancift do rata ' iudaJ.
Por c! presente sc cita á Dou Lo

renzo Cabello y Luque, sus herederos 
ó causahabientes, cuya vecindad ac
tual y circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro del término 
de quiace días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edic
to en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juz
gado á deducir las reclamaciones á 
que se crean con derecho en el expe
diente posesorio instruido á instancia 
de Don Antonio Sánchez Espejo, de 
esta vecindad, para inscribir á su fa
vor la posesión de una suerte de tie
rra calma, que antes estuvo planta
da de olivar, al sitio de la Canaleja ó 
Raigona, de este término, compuesta 
de once aranzadas, y que según apa
rece de la certificación expedida por 
el señor Registrador de la propiedad 
de este distrito, se halla inscrita en 
dicho Registro á nombre del Don Lo
renzo Cabello y Luque, al tomo diez, 
fólio veinte y tres, finca cuatrocientos 
setenta y uno, inscripción primera, 
con fecha diez y seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres; aper
cibidos de que si no comparecen den
tro de dicho término, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho y se mandará cancelar dicha ins
cripción de dominio.

Dado en Montilla á veinte y ocho 
de Alayo de mil novecientos.—José 
Vera.—El actuario, Juan Reina.

CORDOBA 
Núm. 1693

Doji Francisco FerrÁiidcz Vior, Jaez áa ws- 
truaci.ía ÚC esta capí tal.
Por la presente requisitoria, en 

nombre de Su Magestad el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la Nación, y 
de mi parte les pido y encargo proce
dan á Ia busca de has taballerias cu
yas señas después se expresarán, que 
fueron hurtadas al vecino de Villavi
ciosa José /Arribas de la Torre, á las 
nueve ó diez de la mañana del día 
veinte de Abril último, de los terre
nos de Naval-Cordón, de dicho tér
mino, y á la captura de los sujetos 
cuyas señas después se expresarán, 
que se cree sean los autores dpi hur
to, poniéndoios, caso de ser habidos, 
en la cárcel á mi disposición, en 
unión de las personas en cuyo poder 
se encuemren las taballerias, si no 
acreditan en el acto su legitima ad
quisición.

Dada en Cfrdoba á diez de Junio 
de mil novecientos,—Francisco Fer
nández Vior.—El actuario, Licencia
do Pedro Fernández Pintado.

Sertas de las caballerías
Un caballo pelo colorado, capón, 

cerrado, más de la marca, careto, 
calzado de la pata izquierda y herra
do de la derecha con uno que figura 
upa estrella,

Uu mulo pelo negro algo to.síado, 
sin hierro, cercano á la marea, de 
siete años.

SeTias de las sujetos
Uno de diez y ocho á veinte años, 

sin pelo de barba, descolorido, delga
do y de regular estatura.

Otro de veinte y ocho á treinta 
años, cerrado de barba, algo más al- j 

to y uno de ellos gastaba corbata y 
reloj.

BUJALANCE
Núm. 1694

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de es

ta ciudad y su partido ha acordado, 
por providencia de hoy, cumpliendo 
una orden de la Superioridad, se cite 
á Hilario Valverde Cabello y Rafael 
Valverde Huete, cuyo actual parade
ro se ignora, para que el día seis de 
Julio próximo y hora de las ocho de 
su mañana, comparezcan ante la Sec
ción segunda de la Audiencia provin
cial de Córdoba, á fín de asistir al 
juicio oral y público de la causa que 
se les ha seguido por el delito de hur
to; bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen ni alegasen justa cau
sa que se lo impida, incurrirán en la 
responsabilidad que haya lugar en 
derecho.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por dicho señor Juez, expido la pre
sente cédula, que firmo en Bujalance 
á veinte y tres de Junio de mil nove
cientos.—El actuario, Pedro Morales.

Niim. 1533

Don José Moría Rey Herejía, Juez do ieg- 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se encarga á todas 

las Autoridades, tanto civiles como 
militares, fuerza de la Guardia civil 
y demás individuos de la policía judi
cial, se proceda á la busca de la bu
rra que al final se reseña, propia de 
don Diego Relaño Huertas, vecino de 
Cañete de las Torres, y que desapare
ció del cortijo Pozo Dulce en Ia no
che del diez y ocho ai diez y nueve del 
actual, y caso de ser habida la pon
gan á disposición do este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su ieghima 
adquisición.

Dado en Bujalance á veinte y cua
tro de Junio de mil novecientos.—Jo
sé Alaria Rey.—El Escribano, Pedro 
Morales.

Señas de la caballería
Una burra pelo pardo, grande al

zada, de cinco años, con una albarda.

S£CCiOW DE ANUHCIOS
En apoyo de la advertencia 

que 60 hace en la cabeza de este 
periódico oficia], y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oñcia! ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se iusertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 20 de Abril ultimo;

Art. 8.® En los pliegos de con- 
dÍGÍoue.s ee consignarán necesa
riamente, entre otra.s, la obliga
ción dí-1 rematante de pagar los 
anuncie a, honorarios devengados 
y supleraenechadeiantados por el 
Notario ó Nctarios que autoricen 
la 8ul'a«ta, (.escrituras, y en géné
ral, toda da^e de gastos que oca
sione 1.1 subasta y Íormalización 
del c- ntrato.

Art. 3^ El anu cin hibrá de 

contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios quo autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos do inser
ción da los anuncios en Jos pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de Jos 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal in.s- 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban Jos rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

.Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas) 
á 6 céntimos ejemplar.

CERTIFICADOS 
teimestrales del 1 por 100 sobro 
pagos y sueldos.

Imprenta del ÜiAKIO DR C0a.”0BA
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